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[bookmark: _APPENDIX_A:_]EJECUCIÓN operativa 
del Sistema de Observación Hidrológica de la OMM 
	RESUMEN
Documento presentado por: el presidente de la Comisión de Observaciones, Infraestructura y Sistemas de Información (INFCOM).
Objetivo estratégico para 2020-2023: 2.2.
Consecuencias financieras y administrativas: dentro de los parámetros del Plan Estratégico y del Plan de Funcionamiento para 2020-2023; se pondrán de manifiesto en el Plan Estratégico y el Plan de Funcionamiento para 2024-2027.
Principales encargados de la ejecución: la INFCOM y las asociaciones regionales.
Cronograma: 2023-2027.
Medida prevista: examinar el proyecto de resolución propuesto.

	





PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Proyecto de Resolución 3.2(20)/1 (EC-76)
Ejecución operativa del Sistema de Observación Hidrológica de la OMM
EL CONSEJO EJECUTIVO,
Recordando:
1)	la Resolución 4 (Cg-Ext(2021)) — Visión y Estrategia de Hidrología de la OMM y Plan de Acción conexo,
2)	la Resolución 5 (Cg-Ext(2021)) — Ejecución avanzada de los elementos del Plan de Acción de Hidrología,
3)	la Resolución 25 (Cg-18) — Principales iniciativas hidrológicas,
4)	la Resolución 17 (EC-70) — Plan de Ejecución de la fase II del Sistema de Observación Hidrológica de la Organización Meteorológica Mundial, mediante la cual el Consejo hizo suyo el Plan de Ejecución inicial de la fase II del Sistema de Observación Hidrológica de la OMM (WHOS),
5)	la Resolución 22 (EC-73) — Plan de Ejecución, arquitectura funcional y proyectos de demostración de la versión 2.0 del Sistema de Información de la OMM,
Estando conforme con la Recomendación 6.3(1)/2 (INFCOM-2) — Ejecución operativa del Sistema de Observación Hidrológica de la OMM (WHOS),
Solicita:
1)	a la INFCOM que finalice el Plan Operativo del WHOS para 2024-2029 (véase el documento INFCOM-2/INF. 6.3.1(2)) y que, al hacerlo, vele por que las actividades de intercambio de datos se adecúen al Plan de Ejecución de la versión 2.0 del Sistema de Información de la OMM (WIS 2.0) que figura en el anexo al proyecto de Resolución 3.2(19)/1 (EC-76);
2)	a la INFCOM que informe a la 77ª reunión del Consejo Ejecutivo sobre los avances realizados en el intercambio de datos hidrológicos a través del WIS 2.0;
Insta a los Miembros a que apoyen la ejecución del WHOS en sus territorios y en los organismos de cuenca a los que pertenezcan para fines de intercambio de datos hidrológicos.
___________
Véase el documento INFCOM-2/INF. 6.3.1(2) para obtener más información.
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